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Agréguese al expediente la documentación allegada por la parte actora, 

mediante la cual acredita el pago de los honorarios a favor del auxiliar de justicia.  

 

De otro lado, por secretaría expídase copia de toda la actuación a favor de la 

parte interesada, o indíquesele la manera como puede acceder a la totalidad del 

expediente digital, a través de las herramientas One Drive o Sharepoint. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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